
 

 
 
 
Nota de error material detectado en el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO del CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA 
PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS DEL PROYECTO: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO “PASARELA 
URBANA DE USO PEATONAL Y CON CARRIL BICI SOBRE LA PLAYA DE VÍAS DE LA ESTACIÓN DE FERROCARRIL DE 
MÉRIDA” nº expediente 2.24/06110.0053. 

 
 Se ha detectado el siguiente error material en el PCAP: 

En el Apartado III.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y PUNTUACIÓN. Criterios cualitativos (A). 
 
Donde dice: 
 
 

Criterios cualitativos (A). 
 

Cuantificable mediante fórmula 
(SI/NO) 

 

Puntuación 
 

Tecnología I+D+I  
 

NO 8 

 
 

Debe decir: 

 

Criterios cualitativos (A). 
 

Cuantificable mediante fórmula 
(SI/NO)  
 

Puntuación  
 

Tecnología I+D+I  
 

NO 3 

 

 
Se procede a la publicación de nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con dicha corrección, 
no afectando al resto del Pliego. 

 

 


